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RETIRADA DE BIENES INFORMÁTICOS 

 
En el artículo 7 del Reglamento de gestión patrimonial e inventario de bienes de 

la Universidad Miguel Hernández de Elche, se indica que cada Unidad Orgánica 

de la Universidad es la responsable de la custodia de los bienes muebles 

asignados, así como de la comunicación de alteraciones que se produzcan 

mediante el inicio del trámite correspondiente que permita su reflejo en el 

Inventario. 

 

Para la baja o retirada de un bien informático se deberá informar a Servicio 

Infraestructura Informática mediante la aplicación de CAU https://cau.umh.es 

dando de alta una Petición Informática: 

 

 

  

https://cau.umh.es/
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La Petición informática deberá rellenarse con la siguiente información: 

 

 

Resumen: Retirada de bienes informáticos. 

Descripción: Indique el número de inventario del bien o bienes a retirar o en su 

defecto el número de serie y una descripción del bien. Por ejemplo: 

- Nº inventario: 20578 – Monitor Dell 

- Nº de serie: 154-27798 – Ordenador Dell 

Es recomendable incluir también la marca, el modelo y el número de bienes a 

retirar. Por ejemplo: 

- Nº inventario: 20578 – Monitor Dell – Modelo: U2414HD  

- Nº serie: 154-27798 – Ordenador Dell – Modelo: Optiplex 3010 

- Total de bienes a retirar: 2 
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Reportar en nombre de otra persona: Será obligatorio seleccionar el 

responsable del bien para que una petición de retirada de material sea aceptada. 

El responsable del bien es el responsable de la unidad orgánica a la pertenezca. 

Se deberá seleccionar de la lista para que esté informado de la solicitud de 

retirada del bien. 

Además, habrá que indicar los campos obligatorios del formulario de petición. 

Importante - Puesto que Servicio Infraestructura Informática dará el parte a 

Mudanzas para el traslado de los bienes. Se deberá especificar claramente la 

ubicación de los mismos. Mudanzas sólo retirará los bienes indicados en el campo 

descripción, que estén indicados sus números de inventario o sus números de 

serie. 
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